PROYECTO DE DECLARACION
AL HONORABLE SENADO DE

LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Es nuestra pretensión se declare de Interés de la Honorable Cámara de Senadores la realización de la 51 Edición de la “Fiesta del Agricultor” que se realiza normalmente en la localidad de San Benito, E.Ríos. Este año se realiza este evento el 11 de Septiembre.-

La Fisesta del Agricultor se realiza en San Benito, en honor a María Auxiliadora. Estos festejos se iniciaron en el Siglo pasado, por un grupo de Ruralistas conformado por familias y jóvenes integrantes del Movimiento Rural de Acción Católica, que nació en Argentina a mediados del siglo pasado.-
La primera Fiesta se realizó el 8 de Septiembre del año 1965, cumpliéndose este año, 51 años de aquella primera fiesta, la que se viene realizando todos los años. Es una Fiesta que no persigue fines económicos, sino que es de agradecimiento de quienes trabajan el campo, por el resultado de sus cosechas.-

En la Fiesta participan quienes han trabajado en el campo, y entonces viven un día de festejos, compartiendo la caravana de Maquinarias Agrícolas, y Agrupaciones Gauchezcas, sin estar ausentes los Juegos de Tradición, el mate en ronda de amigos, todo al mejor estilo campero.-
En función de lo señalado, entendemos que la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, debería declarar de Interés Legislativo, este acontecimiento trascendente, para lo localidad de San Benito, E.Ríos.-
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la celebración de la 51 Edición de la “Fiesta del Agricultor”, en honor a María Auxiliadora, a realizarse el día 11 de Septiembre de 2016, en la localidad de San Benito, E.Ríos.-

SEGUNDO: Comuníquese al Movimiento Rural de Acción Católica de San Benito, esta declaración, como así también al Sr. Intendente de la Ciudad de San Benito, E.Ríos, y dese a difusión la presente.-

